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El sistema de gestión de 

pesquerías de la UE, 

basado en los TAC y el 

reparto de cuotas con el crite-

rio de la Estabilidad Relativa 

ha afectado a la competitivi-

dad de los seis principales Es-

tados pesqueros Europeos del 

Atlántico.

En términos absolutos, todos 

los sectores pesqueros euro-

peos han menguado. Pero en 

términos relativos, que son 

los que importan para com-

petir, hay unos Estados que se 

han fortalecido, mientras que 

otros se han debilitado.

Documento de ARVI
La Cooperativa de Armadores 

del Puerto de Vigo (ARVI) ha 

elaborado un informe que ha 

sido aportado para la discu-

sión sobre la inconveniencia 

del mantenimiento de la Esta-

bilidad Relativa como criterio 

para el reparto de posibilida-

des de pesca en la UE.

El documento analiza la evolu-

ción de los principales índices 

socioeconómicos relativos al 

mercado interior del pescado 

fresco comunitario entre los 

años 1997 y 2008: posibili-

dades de pesca, número de 

barcos, potencia de la flota y 

empleo. Se refiere a los seis 

Estados que concentran el 80 

por ciento de las posibilidades 

de pesca de la UE.

La presentación conjunta de 

los datos confirma los temores 

expresados por el sector pes-

quero español desde la entra-

da de España en la UE. La en-

tonces Comunidad Económica 

LA pcp favoreció 
a unos estados y 
perjudicó a otros

Un estudio sobre el pescado fresco demuestra que la intervención pública 
en forma de “Estabilidad Relativa” afectó a la competitividad de los seis 

principales Estados pesqueros del Atlántico
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Los datos 
sobre la 

evolución de 
la flota y del 

empleo en los 
seis Estados 
de la Unión 

Europea 
con más 

intereses en 
los caladeros 
comunitarios 
demuestran 

de una forma 
clara que el 
sistema de 
reparto de 

posibilidades 
de pesca ha 
modificado 
la posición 

competitiva   
de los sectores 
pesqueros de 

esos países. La 
supervivencia 
en las normas 
de un criterio 

eminen-
temente 

político, como 
es la Estabili-
dad Relativa, 

ha sido la 
causa de esta 

situación.

Europea impuso a España que 

solamente podría acceder a un 

seis por ciento de los recursos 

pesqueros comunitarios.

España era con diferencia el 

país con más barcos, con más 

capacidad pesquera y con más 

empleo de toda la CEE. Pero 

tuvo que aceptar que Dinamar-

ca accediera al 44 por ciento 

de los recursos, el Reino Uni-

do al 16 por ciento y Francia, 

con un sector pesquero mucho 

menor, a un 6 por ciento.

Contradicciones
Esta imposición tuvo una 

causa política y provocó la 

instauración de toda una se-

rie de excepciones a los prin-

cipios básicos que regían la 

contrucción europea. Todos 

deberíamos tener las mismas 

oportunidades de acceso a los 

recursos, una libertad de ra-

dicación de las empresas y un 

derecho de ejercer actividades 

económicas en un entorno de 

libre competencia.

Ninguno de estos principios 

se cumplió para España en la 

política pesquera. La causa 

fue que, antes de que España 

y Portugal entraran en la UE, 

los Estados con intereses pes-

queros negociaron unas reglas 

del juego que les favorecían y 

que hasta ahora se han negado 

a cambiar.

En principio, las reglas del jue-

go deben afectar a todos los 

jugadores, presentes o futu-

ros. Pero es que, en este caso, 

las propias reglas tenían su ra-

zón de ser en la configuración 

del juego en el momento en 
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La evolución general 
ha sido negativa, pero 
más para unos
Estados que para otros

La CEE legisló
presionada por los 
sectores pesqueros 
del Norte

La concentración del sector extrac-

tivo, la industria y el conocimien-

to han convertido a los puertos 

gallegos, y sobre todo al de Vigo, 

en grandes complejos de actividad 

y generación de riqueza y puestos 

de trabajo. La Política Pesquera 

Común, al empeñarse en derivar la 

pesca hacia regiones que no tienen 

ese nivel de desarrollo estratégico, 

está provocando un debilitamiento 

del sector pesquero europeo frente a 

otros competidores.

Los puertos gallegos han sufrido las 

consecuencias de la paralización de 

buques y sufren también los efectos 

de la deslocalización. Las empresas 

pesqueras se ven obligadas a des-

plazar su actividad a lugares donde 

tienen la posibilidad de acceder a 

cuotas de pesca, principalmente en 

Francia y el Reino Unido. Pero son 

generalmente puertos que no tienen 

las posibilidades de desarrollo que 

pueden ofrecer lugares en los que se 

ha concentrado la oferta y la deman-

da. Por eso, los que pueden, traen el 

pescado por carretera o contenedo-

res para su comercialización desde 

la lonja de Vigo o desde los grandes 

centros de distribución españoles, 

como Mercamadrid, con la consi-

guiente pérdida de rentabilidad.

Este debilitamiento de la industria 

no va a implicar una menor presión 

pesquera, sino que va a facilitar la 

entrada de competidores de terceros 

países.

La realidad 

pesquera eu-

ropea es muy 

diversa y de 

ahí la compli-

cación para 

establecer 

una política 

común. En las 

fotografías 

aparecen bar-

cos de Irlan-

da, Francia, 

Reino Unido 

y España.

La amenaza de la deslocalización

que fueron creadas. No eran, 

por lo tanto, unas reglas que 

se pudieran aplicar si llegaban 

nuevos jugadores.

Regiones dependientes 
Estas “reglas del juego” se co-

nocen como “Estabilidad Rela-

tiva”, que fue definida por el 

Consejo de la UE como aque-

lla que “en función de la situa-

ción biológica momentánea de 

los stocks deberá preservar las 

necesidades particulares de las 

regiones cuyas poblaciones lo-

cales dependen especialmente 

de la pesca y de sus industrias 

afines”.

Por su propia definición, este 

criterio no puede, en ningún 

caso, permanecer inalterable: 

está en función de la situación 

de los stocks, y está en fun-

ción del mapa de dependencia 

de la pesca que exista en el 

momento en el que el criterio 

deba aplicarse.

Pero la UE no lo aplicó así. Los 

porcentajes de reparto de po-

sibilidades de pesca en la UE 

han permanecido inalterables 

en toda la historia de la PCP, 

creada en 1983.

Los TAC sí han variado en 

función de la situación mo-

mentánea de los stocks. Pero 

las cuotas no han preservado 

las necesidades particulares 

de las regiones altamente 

dependientes de la pesca. En 

realidad, la UE no se ha pre-

ocupado en saber si desde 

Sigué en la pág. 8 ...



6

INFORME / LOS RESULTADOS DE LA ESTABILIDAD RELATIVA

44%

20%

16%

8%
6%

6%

44%

20%

16%

8%
6%

6%

2008
POSIBILIDADES DE PESCA

1997
El objetivo del criterio de reparto de las posibilidades de 
pesca en la Unión Europea ha sido el de la estabilidad. 

Esto gráficos muestran como el reparto no ha variado en el 
periodo analizado entre 1997 y 2008. La asignación de los 
diferentes porcentajes buscaba que los sectores pesqueros 

de los Estados de la UE pudieran mantener su peso relativo 
en el contexto general. De haberse logrado, las porciones 

de las tartas de abajo también se habrían mantenido igua-
les. Eso es a lo que se refiere la estabilidad. Los datos de 

este estudio no sólo demuestran el fracaso de la Estabilidad 
Relativa, sino también que el sistema ha sido injusto y ha 

beneficiado a unos y perjudicado a otros. 

El objetivo de la estabilidad

NÚMERO DE BARCOS
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1997 2008
Las políticas de recuperación de los stocks pesqueros han 

provocado que, en términos absolutos, la flota de la Unión 
Europea se haya reducido en un 26 por ciento entre 1997 
y 2008, lo que ha supuesto la desaparición de casi 11.000 
barcos.  Unos 6.500 fueron barcos españoles. De haber-
se mantenido la estabilidad pretendida por el modelo de 

gestión, en España se habrían salvado unos 2.000 barcos, 
cuya retirada habría correspondido a otros Estados, prin-
cipalmente Francia, Reino Unido e Irlanda.  Los datos de 

este informe se refieren a la situación a partir de 1997, pero 
la Estabilidad Relativa ha venido afectando negativamente 

a la flota española desde la entrada en la UE, en 1986.

Compromisos desiguales

POTENCIA MOTRIZ
1997 2008
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La intervención pública, en forma de Estabilidad Relativa, 
ha modificado significativamente la capacidad de competir 

de las industrias pesqueras comunitarias. Es significativa la 
evolución de la potencia de la flota, expresada en kilovatios, 
que tiene una relación directa con la capacidad de pesca y, 
por lo tanto, con la producción. En 1997, España lideraba 

el sector en términos de capacidad, con un 31 por ciento 
de los 4,7 millones de Kw de la flota. En la actualidad, este 

liderazgo corresponde a la flota francesa, que en 2008 tenía 
un 29 por ciento de los 3,7  millones de Kw de la flota comu-

nitaria. La capacidad de persca ha tenido que adaptarse a 
las posibilidades repartidas por la Estabilidad Relativa.

Francia, líder en capacidad

EMPLEO
1998 2004
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Más de la mitad de los trabajadores de la pesca de Europa 
se encuentran en España. El sector pesquero español es el 
que tiene mayor capacidad de generación de empleo y, por 

otra parte, es el que depende más de esta actividad desde 
el punto de vista social. Los efectos del reparto de posibili-
dades de pesca han tenido consecuencias  devastadoras en 

las cifras absolutas de empleo, con un descenso de un 35 
por ciento entre 1998 y 2004. Pero los efectos de un reparto 

desigual han modificado también el peso relativo de los 
diferentes Estados. España ha resultado especialmente cas-
tigada por la destrucción de puestos de trabajo mientras que 

los efectos en otros Estados han sido mucho menores.

El Estado más dependiente

Los datos reflejan que la UE no logró mantener la estabilidad relativa en los aspectos sociales y económicos
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España

Francia
Países Bajos

Reino Unido

Dinamarca
Irlanda
Otros

Los gráficos de 
barras indican 
los desajustes 

provocados por 
la Estabilidad 

Relativa sobre los 
datos relativos de 

flota y empleo. 
España perdió 
peso específico 

en todos los 
casos y Francia 

e Irlanda lo 
ganaron.
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HUNDIR LA FLOTA

64%11%
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DINERO
PÚBLICO PARA

DEBILITAR
AL MÁS

COMPETITIVO

En contra de los criterios de especialización con los que normalmente se 
defiende a los sectores estratégicos, sobre todo en los casos en los que 

existen unos objetivos de convergencia, la Unión Europea utilizó la inter-
vención pública para evitar el desarrollo pesquero de la región europea 
más dependiente de la pesca. El empeño de los países con intereses pes-

queros y capacidad de influencia por preparar el camino ante la inevitable 
entrada de España en la UE provocó la instauración de la Estabilidad 
Relativa como criterio de reparto. Esta fórmula para el reparto, unida 
al descenso de las posibilidades de pesca, tuvieron como consecuencia 

una drástica reducción de la flota, que fue financiada en buena parte con 
dinero público. Los datos que se presentan en los gráficos de la izquierda 

muestran claramente que si el verdadero objetivo hubiese sido mante-
ner una estabilidad en el peso específico de cada Estado en la actividad 

pesquera, las necesidades de reducción de flota en España hubiesen sido 
significativamente menores.

Los resultados reales de la Política Común Pesquera más bien confirman  
los temores de los que  vienen denunciando que el criterio de reparto de 

posibilidades de pesca en la UE es una forma de intervención pública 
para distorsionar artificialmente la competencia. En buena medida, la 
necesidad de reducción de la flota en España fue consecuencia de ese 

criterio de reparto, por lo que no es aventurado pensar que la UE destinó 
dinero público  a una política cuyas consecuencias imposibilitaron el 

cumplimiento de los principios comunitarios más elementales, y, sobre 
todo, el de establecer unas reglas del juego justas que garanticen la libre 

competencia en todo el territorio comunitario.
Los datos también muestran que los verdaderos destinatarios de las ayu-
das públicas con las que fueron retirados los pesqueros españoles fueron 
los beneficiados por la política que llevó a esa situación. Es decir, que la 
UE destinó dinero público a una política cuyo resultado fue el fortaleci-

miento de  los sectores pesqueros de de varios Estados de la UE mediante 
el debilitamiento de sus competidores, y principalmente de España. En el 

caso de Dinamarca, la pérdida de peso relativo queda en buena medida 
compensada por el hecho de que dispone del 44 por ciento de las posi-
bilidades de pesca de la UE y de un sector que no se puede considerar 

estratégico y que se dedica principalmente a la producción de harinas de 
pescado.

A esta alturas, y a la vista de los resultados, no es posible sostener que la 
Estabilidad Relativa sea un criterio justo para repartir las posibilidades 

de pesca, ya que, desde una decisión política, se beneficia a unos y se per-
judica a otros. Es de esperar, sin embargo, que durante las negociaciones 
sobre la reforma de la PCP, los Estados beneficiados se resistan a perder 

esa situación de privilegio.

Retirada definitiva de flota con ayu-

da pública (en GT) entre 1997 y 2007
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La Comunidad Económica Europea de los 9, previa a la entrada de Grecia, España y Portugal, recibió presio-
nes por parte de los los sectores pesqueros de los Estados del Norte con intereses en esta actividad: Francia, 
Reino Unido, Irlanda, Países Bajos y Dinamarca. Estos sectores se mostraban contrarios a la Política Común 
Pesquera. Los países que entraron en 1972, antes de la negociación sobre la PCP de 1983, Reino Unido, Irlanda 
y Dinamarca, se ocuparon de forzar la permanencia de las limitaciones a la libertad de acceso y la Estabilidad 
Relativa. La capacidad de presión de la opinión pública de esos Estados atlánticos logró instaurar una política 
que beneficiaba a sus intereses y les protegía ante la inevitable entrada en la UE de España y Portugal. En la 
fotografía, una manifestación en contra de la PCP en 1982 (Archivo de la Comisión Europea).

Un asunto sin resolver

Por razones biológicas

El sistema con el que la UE 
reparte las posibilidades de 
pesca provoca descartes, 
sobre todo en las pesquerías 
multiespecíficas. Esta obli-
gación de “descartar” cap-
turas es insostenible desde 
el punto de vista medioam-
biental.

Por razones socioeconó-
micas

Desde que se puso en mar-
cha el sistema de reparto, 
todos los índices socioeco-
nómicos de la pesca baja-
ron. Pero, además, los des-
censos fueron desiguales, lo 
que ha provocado desequili-
brios territoriales.

Porque afecta a la compe-
tencia

El Tratado de la Unión Eu-
ropea defiende, cuando ha-
bla de las cuatro libertades 
básicas, la libre competen-
cia. El acervo legal comu-
nitario prohibe cualquier 
intervención pública que 
puede afectar a este princi-
pio. Sin embargo, a causa 
de la Estabilidad Relativa, 
los sectores de pesca de al-
gunos Estados miembros 
son más competitivos, y 
otros lo son menos.

Porque es anacrónica

La evolución de la política 
pesquera no ha tenido en 
cuenta los cambios signifi-
cativos que se han produ-
cido en la UE desde 1983, 
como la entrada de España 
y Portugal. La Estabilidad 
Relativa fue creada expre-
samente para atender a una 
situación del pasado.

¿Por qué no 
ha sido buena 
la Estabilidad 
Relativa?

1983 ha habido cambios en 

cuanto a las dependencias de 

la pesca. 

Fotografía en blanco y negro
Se hizo una fotografía, que 

se reflejó en las denominadas 

Preferencias de La Haya. Nin-

guno de los países que entra-

ron en la UE después que el 

Reino Unido, Irlanda y Dina-

marca, aparecía en esa instan-

tánea. Entonces se decidió que 

las regiones altamente depen-

dinentes de la pesca en Europa 

eran el Norte de Gran Bretaña, 

Irlanda y Groenlandia (como 

parte de Dinamarca).

¿Todos contentos?
El resultado fue un criterio de 

reparto que satisfizo las ex-

pectativas de todos los juga-

dores del momento, incluída 

Francia y los Países Bajos.

¿Cómo se explica entonces 

que un criterio de reparto des-

INFORME / LOS RESULTADOS DE LA ESTABILIDAD RELATIVA

...viene de la pág. 5 
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igual y basado en derechos 

históricos pudiera contentar a 

todos?

La respuesta más probable es 

que lo que acordaron en aquel 

momento los países pesqueros 

de la UE fue una estrategia de 

defensa de la competitividad 

de sus sectores pesqueros 

ante la inminente entrada de 

un competidor mucho más pe-

ligroso para sus intereses: Es-

paña con su gran flota, su alta 

dependencia de la pesca, sus 

altas cifras de empleo en el 

sector y su gran mercado.

Alianza estratégica
El hecho de que un criterio de 

base coyuntural, como la “Es-

tabilidad Relativa” se quisiera 

consolidar como un principio 

jurídico inalterable respondió 

a una alianza estratégica que 

tuvo mucho que ver con la 

competitividad y muy poco 

con la construcción europea.

Los datos que se presentaron 

en la doble página anterior 

muestran claramente cómo 

una intervención pública basa-

da en una negociación política 

ha beneficiado los intereses 

de los protagonistas de la ne-

gociación, y ha perjuidicado 

de una forma notable al ma-

yor competidor, que no había 

participado en aquella nego-

ciación.

Los que estaban y acordaron 

la Estabilidad Relativa son 

hoy más competitivos, y los 

que llegaron y tuvieron que 

aceptarla como un criterio 

heredado e impuesto, lo son 

menos.

Los Estados que
impusieron la Esta-
bilidad Relativa son 
los que la defienden

La norma se creó 
con una fotografía 
que no refleja
la realidad actual

El que fue un
criterio coyuntural se 
quiso convertir en un 
principio estructural


